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 Téngase por incorporadas al plenario, las documentales allegadas en relación con el 
ACUERDO DE PARTICIPACIÓN, VINCULACIÓN & ASOCIACIÓN – DEFINITIVO (págs.10-
12, cdno.2), el cual se pone en conocimiento de las partes. 
  
 Con ocasión a la petición que milita en la página 14 del cuaderno 2, se será del caso 
negar la misma, habida cuenta que la misma no procede de alguno de los apoderados 
reconocidos en el asunto. En todo caso, obsérvese que el link del proceso fue compartido con 
los apoderados de las partes, conforme se evidencia en el pantallazo de correo que milita en 
la página 18 del cuaderno 2. 

 
De otra parte, en atención al informe secretarial que antecede y, con el ánimo de 

continuar con el trámite del asunto se fija la hora de las 9:00 AM del día PRIMERO (1º) del 
mes de JUNIO del año DOS MIL VEINTIUNO (2021), a efectos de llevar a cabo la audiencia 
de que trata el artículo 373 del C.G.P.  

 
Se advierte que, ocho (8) días antes de la citada audiencia, el despacho informará a la 

dirección electrónica de las partes, tanto la plataforma digital como el link, a través de la cual 
se llevará a cabo la misma. Igualmente, se les remitirá el protocolo dispuesto por el despacho 
para su realización. 

 
Por lo demás, téngase en cuenta la autorización entregada por el apoderado 

demandante a uno de sus dependientes judiciales. 
 

  
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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